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'J I - O b 
GRAN NACIONAL MINERA MARISCAL SUCRE 20<' 

En su Despacho. 

De mi consideración: 

En atención a su solici tud tendiente a que e l INCOP detcnninc el gu'o espec ífico de su 
representada, Gran Nac ional Minera Marisca l Sucrc, C.E.M., para cfectos de apl icar lo 
previsto en el últ imo inc iso del numera l 8 del art ículo 2 de la Ley Orgáni ca del Sistema 
Nacional de Contratación Pública. le manifiesto lo s igui ente: 

1. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE, 

I.La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Públ ica, LOSNCP, en el inciso 
cuarto del numera l 8 de su artícu lo 2, preve que las empresas públicas o empresas cuyo 
capital suscri to pertenezca por lo mCllos en cincuenta por ciento (50%) a entidades de 
derecho público o sus subsidiari as, podrán contratar según el procedimiento de 
l:ontratación de Régimen Especial previsto en el reglamento general de la citada ley. las 
obras, bienes y servicios que correspondan al giro especí fi co del respectivo negocio. 
Además, e l siguiente inciso dispone que sea e l Director Ejecutivo del Inst ituto Nacional 
de Contratación Pública quien determine los giros específico y común de las entidades 
contratantes que deseen aplicar este prol:edimiento de contratación. 

2.La Ley Orgánica de Empresas Públicas, en su artícu lo 5. prevé la posibilidad de que las 
un iversidades púb licas consti tuyan empresas públicas o mixtas, las que se someterán al 
régimen establecido en la citada ley para las empresas creadas por los gobi ernos 
au tónomos descentralizados o al régimen socie tario, respec ti vamente. En la resolución de 
creación adoptada por el máximo organismo universitario compelcllle se determinarán los 
aspectos relac ionados con su administrac ión y fUllc ionamiento. 

3.A través de escritura públ icca otorgada por el Notario Cuadragésimo del Cantón Quito 
(inscri ta en el Registro Mercantil del cantón Qui to con fecha 26 de ju lio de 2010). se 
const ituyó la compaJi ía Gran Nacional Minera Marisca l Sucre e.E.M .. cuya propiedad 
corresponde. en un ClIlcuenta y UIlO por ciento, a la Empresa Nac ional Minera E.P .. y en 
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un cuarenta y nueve por ciento a la Compailía General de Minería de Venezue la C.A .. El 
objeto social de la compai1ía de economía mixta Gran Nacional Minera MariScal Sucre 
CE.M. es el dcsan"ollo de la actividad minera en todas sus fases. prosp ección, 
exploración, explotación, beneficio o procc:,amiento. fund ición. refinación, 
comercialización y cicn e de minas. propendiendo al aprovecham iento ambicnta l ~ social y 
económicamente sustentable de los recursos minerales de l telTitorio ecuatoriano y a la 
indust ri alización de los minera les producto de las act ividades antes seiia ladas. d entro de 
los lineamientos estab lecidos para el efecto en la legislación ecuatoriana . La empresa ell 
mención podrá, además, rea lizar -entre o tras. las siguientes actividades: e l desarrollo de 
proyec tos de invest igación y cxploración en la rama geológica - m inera para garanti zar la 
sostenibil idad y la sustentabilidad de los proyectos mineros a ejecutar en e l Ecuador; la 
prestación de servicios de ingeniería y asistenc ia técnica relacionada con e l discll0. 
ingenieria básica y de detalle , procuración, construcción, montaje. ajuste y puesta en 

explotación ; la im portación, exportación y comercialización de los equipos, materia les, 
s istemas tecnológicos, plantas completas, materias primas y producciones terminadas de 
la rama geológ ica - minera; y, la investigación y desarrollo de las tecno logías aplicadas al 
sector. 

JI . SOLI CITU D DE GIRO DE NEGOC IO DE LA EMPRESA GRAN NAC IONAL 
MINERA MARISCAL SUC RE C.E.M. 

Para efectos de la apl icación de l Régimen Especial de Contratac ión establecido en el 
numeral 8 del artículo 2 de la Ley Orgánica del Sis tema Nac ional de Contratación 
Pública, Gran Nacional M inera Marisca l Sucre. C.E.M. ha solicitado la dctenninación del 
giro específico de su negoc io respecto de las ac tividades sei'ialadas específicamente en su 
solicitud, que forma parte del expediente administra li vo al que por este documento se 
responde. 

IIL DETERMI NACiÓN DEL GIRO ESPECirJCO DEL NEGOC IO DE LA EMPR ESA 
GRAN NACIONAL MINERA MARISCAL SUC RE C.E.M. 

Con los anteceden tes expuestos, el Insti tuto Nac ional de Contratación Pública, en 
ejercic io dc la competencia legalmente c.::sta blccida cn el último inciso de l numera l 8 del 
a!1ículo 2 de la Ley Orgá nica de l S istema Nacional de Contratación Públ ica, LOSNCP. 
una vez ana lizados los bienes y serv icios que se so licita sean detcnn inados corno parte 
de l giro específico del negocio de la empresa Gran Nacional Minera Marisca l S ucTe, 
C.E. M .. apmeba la solici lud presentada con las siguientes observaciones: 



¡ r¡. 
t ; [ r 

1 f r 
r. 
r 

ca 
INSTITUTO NACIONAL DE 
CONTRATAClON PÚBLICA 

O fi cio No. I:-<COP-DE-OF-0454_2011 

Quito, 20 de junio de 2011 

¡ .Toda adquisición d~ repuc!'itos )' accesorios se realizará a través de l proccdiQ)icnto de 
régimen especial previsto en el artícu lo 94 del Reglamento General de la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contnl tación Pública. 

2.Con re lación a la adquisición de vehículos (camiones, furgonetas. vehículos d e doble 
tracción para acceso a cerros y simil ares). se aplicará de manera ob ligatoria el Catálogo 
Electrónico y. en caso de que de manera motivada se considera que el veh íc ulo requerido 
no consta en el mismo, se aplica rá lo previsto en el Reg lamento Sustitut ivo de 
Adquisición de Vehículos para las instituciones del Estado. expedido mediante Decreto 
Ejecutivo No. 519. pub licado en el Registro O ficial No. 315 . de 8 de noviembre d c 2010, 
Y reformado a través de Decreto Ejecutivo No. 668. publicado cn Regi stro Oficial No. 
398, de 4 de Marzo del 2011. 

3.La adqui sición de equipos o sistemas de comunicación. así como de eq uipos de 
seguridad industrial , no se consideran corno parte del giro específico del negocio de la 
empresa solicitante. 

4.Respecto de los servic ios de consultoría, se requiere a la solici tante una determinación 
específica de las contratac iones que deben ser consideradas como parte del giro 
específico de su negoc io, coula dcbida ex plicación técnica que j ustifique la imposibilidad 
de utilizar los procedimientos de contratación de l régimen común del Sistema Nacional 
de Contratación Pública. 

Por consiguiente. la empresa Gran Nacional Minera Mariscal Sucrc, C.E.M, se sujctará a 
lo establecido e_n el aJtícuJo 104 del Reglamento Genera l de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública. para realizar las contra taciones que se han definido 
como parte de su giro específico dc negocio. 

En la aplicación del Régimen Especial de Comratación relacionado con el giro especifico 
del negocio, deberán observarse los principios establecidos en el art ículo 4 de la 
LOSNCP. y los objetivos aplicables previstos en el artículo 9 de la mencionada ley. 

En todo caso. la empresa Gran Nacional Minera Mari scal Sucrc, C.E.M. deberá dar 
estricto cumplimiento a lo dispuesto tanto en el artículo 70 del Reglamento Genera l de la 
Ley Orgá lllca de l Sistema Nacional de Contratación Públ ica. como en la Resol ución 
INCO!' No. 027-09. publicada cn el Regist ro Oflcial No . 630. de 9 dc jul io dc 2009. 



r.l r 
• r .r . • r ,r .. 
rn 

I 

I ! CO 
INSTITUTO NACIONAL DE 
CONTRA1AClÓN PÚBLICA 

Oficio !'OO. I i\"COr-D E-O F-0454_20 11 

Quito. 20 de junio de 2011 

Por otro lado. en cumplim iento del art ÍCulo 105 de l Rcglam c l1!o Genera l de la Ley 
Organica del Sistema Nacional de Contratación Publica. la e mpresa Gran N acional 
Minera Mariscal Sucre. e. E.M. deberá contratar los bienes. obras y servicios. incluidos 
los de consultoría, que no hayan sido considerados dentro de la de fi nición de su giro 
especifico de negocio , siguiendo los procedim ientos generales o especiales contc :rnplados 
en la Ley y en es te Reglamento General. 

AtentamclHC, 

r' 


